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RESUMEN 

 

     En el presente trabajo de investigación se estudiará el efecto, aplicación y alcance del 

principio de igualdad en sus dos dimensiones en los procesos de cotización de obra del 

Sistema Nacional de Contratación Pública.  

 

     Existen varias interrogantes que componen a este tipo de procesos por los requisitos que 

se establecen en la etapa precontractual; contienen igualdad de oportunidades considerando 

que existen puntuaciones adicionales en ciertos casos. Por esto, el objetivo principal de 

este proyecto se basa en establecer si este principio es aplicado en estos procesos. Por lo 

tanto, se pretende analizar cómo se aplica este principio en los procedimientos 

precontractuales, e identificar como se maneja este al agregarse el puntaje de preferencia a 

favor de actores de economía popular y solidaria; es decir, si convierte a estos 

procedimientos en incluyentes o excluyentes. 

 

     Este proyecto se realizó utilizando los siguientes métodos: jurídico doctrinal, jurídico 

analítico, inductivo y descriptivo. 

 

Palabras claves: Proceso, cotización, obra, igualdad, principio, contratación, 

economía, puntuaciones.  
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

 

La Constitución de la República del Ecuador (en adelante CRE), dispone varios 

principios constitucionales que son considerados disposiciones de aplicación obligatoria, 

en los que se apoya la estructura y organización jurídica y política del Estado. Tal como los 

señala el artículo 11 en su numeral 6 la CRE: “Todos los principios y derechos son 

inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía” 

(Constitución de la República del Ecuador [CRE], 2008, art. 11).  

El numeral 2 del artículo 11 del mismo cuerpo legal dispone:  

 

Todas las personas son iguales y por lo tanto gozarán de los mismos derechos, 

deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado. Siendo el principio de 

igualdad el encargado de proteger los derechos de las personas con la finalidad de 

no establecer una desigualdad entre ellas” (Constitución de la República del 

Ecuador [CRE], 2008, art. 11). 

 

En el Ecuador según su legislación y la opinión de varios doctrinarios, este 

principio  se encuentra compuesto de dos dimensiones: la igualdad formal e igualdad 

material; la Corte Constitucional del Ecuador define a la igualdad formal como "igualdad 

ante la ley" e "implica la paridad de trato en la legislación y en la aplicación del derecho - 

igualdad en el tratamiento hacia determinadas personas en situaciones paritarias o 

idénticas" (Corte Constitucional, 2015, p. 76).  

 

Nuestro país se encuentra inmerso en diferentes tratados de tipo internacional, 

razón por la cual se afirma que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

"Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, o igual protección de la ley". Lo que nos demuestra que el principio de 

igualdad tiene un alcance internacional lo cual da mucha fuerza a lo que estipula nuestra 

legislación. Respecto a la igualdad material, la Corte Constitucional la ha definido como 

"igualdad de oportunidades" (Corte Constitucional, 2015, art. 24).  

 

El Sistema Nacional de Contratación Pública, el cual posee un cuerpo legal que lo 

representa, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (adelante 

LOSNCP), y el cual sostiene que en los diferentes tipos de contratación pública, tiene que 

basarse a través de los criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 

ambiental y social, es decir, el proceso de cotización de obras se deberá regir por cada uno 

de ellos, así de esta manera tendremos un mayor realce en nuestros procesos de cotización 

ya que estos se encuentran regidos a normativa que se debe seguir en todos sus aspectos. 

 

1.1 Planteamiento del problema  

La CRE, es la norma suprema a la cual está regulada toda la legislación ecuatoriana 

y donde se dispone el principio de igualdad y las características que posee para que este 
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pueda ser identificado y plasmado de forma íntegra en los procesos que correspondan y se 

desarrollen a nivel nacional. Esto se puede lograr por medio de condiciones que deben ser 

establecidas por las entidades contratantes para que la participación que se encuentre 

dentro del margen del principio antes mencionado. 

 

Los procesos de cotización de obra constituyen y representan una parte importante 

del mercado del país, pero existe un cuestionamiento en cuanto a si son aplicables o no los 

principios dispuestos en la CRE durante el proceso de cotización de obras establecido en la 

etapa precontractual según la LOSNCP y su Reglamento General, como consecuencia de 

una puntuación adicional que se realiza a quienes sean favorecidos mediante sorteo en el 

momento que corresponda. 

 

Todo proceso de cotización de obra tiene una particularidad dentro de la etapa 

precontractual una vez que sean aprobados los pliegos; la norma vigente establece que del 

sistema y de todos los que se encuentren registrados en el Registro Único de Proveedores 

(en adelante RUP), la institución será la encargada de escoger a cinco oferentes que formen 

parte de este sorteo para que se presenten al proceso de cotización sin perjuicio de que 

otros puedan participar en este.  

 

Cuando se trata de procesos de cotización de obra es el administrador quien se 

responsabiliza y se encarga de vigilar el cumplimento de las obligaciones contractuales 

adquiridas por las partes, llevando así un control para garantizar que el proceso se efectúa 

con transparencia y todo se encuentre dentro de los aspectos técnicos, financieros y legales 

que corresponden a este proceso.  

 

1.2 Justificación 

La presente investigación se enfocará en la aplicación del principio de igualdad 

formal y material en los procesos de cotización de obra, para demostrar si existe o no la 

vulneración del principio de igualdad al momento de ingresar a la etapa precontractual del 

mismo. Partiendo desde las diferentes interrogantes que surgen sobre este tema, por medio 

de un enfoque ya definido y diferentes métodos que ayudarán a exponer la realidad en este 

tipo de procesos que se llevan a cabo en Ecuador. 

 

Aunque se han realizados varias reformas en la LOSNCP durante estos años, aún se 

encuentran plasmadas en la ley ciertas puntuaciones adicionales de las cuales hay 

proveedores que consideran que no componen un trato igualitario y justo con quienes se 

encuentren participando en este proceso. Si bien es cierto, actualmente varias de esas 

puntuaciones adicionales ya fueron retiradas de la ley, pero existen otras que aún 

permanecen, causando desconformidad en ciertos casos.  

 

El presente trabajo de titulación pretende demostrar que estas puntuaciones 

adicionales respetan y garantizan los principios de igualdad ya establecido. Esto se 

realizará por medio de las herramientas necesarias para un correcto enfoque investigativo 

de acuerdo con los requerimientos para este proyecto, con ayuda de los diferentes medios 



15 
 

de apoyo que servirán para esclarecer todas las dudas que puedan surgir en el desarrollo de 

este trabajo investigativo, y de acuerdo con lo establecido en las leyes vigentes. 

 

Partiendo de un enfoque cualitativo se pretende utilizar ciertos recursos 

investigativos que servirán para lograr transparencia y obtener información completa e 

imparcial de los procesos y hechos. Asimismo, para complementar este enfoque se 

trabajará con varios métodos que se encuentran encasillados en el ámbito jurídico siendo 

necesarios para el desarrollo de este proyecto, los cuales son: método jurídico doctrinal, 

método jurídico analítico, método inductivo y método descriptivo.  

 

1.3 Objetivos  

 

1.3.1 Objetivo general 

Demostrar si se respeta la igualdad formal y material en la etapa precontractual en 

los procedimientos de cotización de obra. 

 

1.2.1 Objetivos específicos  

a) Establecer si se están aplicando los principios establecidos en los procedimientos de 

cotización de obras.  

b) Identificar la constitucionalidad de los puntajes adicionales en los procesos de 

cotización de obras. 

c) Determinar a través del estudio de caso la tutela del Estado en la protección de 

derechos constitucionales en los procesos de cotización.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1.Estado del arte  

En la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, en el año 2017, Ramírez Intriago 

Kayra, para obtener el título de Magister en Administración de Empresas mención 

Planeación, presenta la tesis titulada: “Análisis de los procesos de compras del 

departamento de contratación pública del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

provincia de Esmeraldas”, la investigadora expresa que “(…) es un procedimiento que se 

utiliza para la contratación y ejecución de una obra por montos comprendidos entre el 

0,000007 y el 0,00003 sobre el presupuesto estatal correspondiente” (Ramírez, 2017, p. 

28).  

 

La ex entidad encargada de regular todo lo relacionado con el Servicio Nacional de 

Contratación Pública (en adelante SERCOP), el Instituto Nacional de Compras Públicas 

(en adelante INCOP), definió a la oferta como “un procedimiento de contratación, en el 

que se selecciona la oferta considerada como la más favorable para la empresa, presentada 

por los proveedores autorizados en el RUP, de acuerdo con los pliegos establecidos en el 

proceso precontractual por la entidad contratante” (Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública [LOSNCP], 2008, p. 2). 

 

En la Universidad Técnica de Ambato, en (2015), Barrezueta Bermeo Roxana 

Alejandra, para obtener el título de Economista, presentó su tesis titulada: “La contratación 

pública del H. Gobierno Provincial de Tungurahua y la participación de artesanos, 

profesionales y micro, pequeñas y medianas empresas (en adelante MIPYMES)” (p. 12), 

en la cual menciona:  

 

El Sistema Nacional de Contratación Pública ha procurado integrar de manera 

directa a la sociedad con los procesos de Contratación Pública por medio de las 

veedurías ciudadanas como una especie de estrategia que busca reforzar la 

transparencia y efectividad del procedimiento. Con esto también busca fortalecer el 

principio de igualdad que garantice la búsqueda del interés general, frente a una 

responsabilidad social que influya en un adecuado manejo de recursos, 

optimización y pueda solventar necesidades básicas (Barrezueta, 2015, p. 37). 

En la Unidad Andina Simón Bolívar, en el año (2015), María Luisa Jimbo Galarza, 

para obtener el título de Magister en Derecho con Mención en Contratación Pública y 

Modernización del Estado, presenta el siguiente trabajo “Estudio del principio de igualdad 

en la contratación pública y su relación con la contratación preferente en los 

procedimientos precontractuales establecidos en la LOSNCP” (2015), la autora expresa lo 

siguiente:  

 

La cotización y menor cuantía son procedimientos incluyentes y excluyentes a la 

vez, pues permiten que un sector calificado como vulnerable, se incorpore y 

participe en los diferentes procesos de adquisición de bienes, prestación de 
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servicios, o ejecución de obras, que realicen las entidades públicas, pero deja a un 

lado a todos aquellos oferentes que estando en condiciones de participar y 

cumpliendo además, con todos los requisitos que se exigen en las bases o 

condiciones de un proceso, no pueden hacerlo, por el hecho de no pertenecer a este 

sector. (Jimbo, 2015, p. 63) 

 

En la Universidad Politécnica Salesiana de Quito, en el año 2011, Alvear Haro 

Paulina Fernanda, para obtener el título en Maestría de Administración de Empresas, 

presenta la tesis titulada: “Análisis de las compras públicas en el Ecuador, evolución y 

situación actual”, en la cual expresa: 

 

La transparencia en las contrataciones públicas no sólo obliga a los funcionarios a 

publicitar sus acciones en diversas etapas y fundamentar cada una de las decisiones, 

sino que genera el derecho de la sociedad de ejercer un control sobre los procesos 

de compras que están destinados, en definitiva, a satisfacer las propias necesidades 

de la ciudadanía en su conjunto (Alvear, 2011, p. 10). 

 

En la Universidad Andina Simón Bolívar, en el año 2022, Gloria Patricia Sisa 

Garcés, para obtener la Maestría Profesional en Derecho Administrativo y Contratación 

Pública, presentó la tesis titulada: “Propuestas para mejorar la contratación e inclusión de 

las pequeñas y medianas empresas en el sistema de contratación pública del Ecuador”, en 

la cual la autora expresa lo siguiente:  

 

(…) para hacer efectiva la inclusión en materia de contratación pública es 

necesario implementar de mejor manera un conjunto de mecanismos, políticas 

públicas, normativa jurídica, entre otros, que tengan por objeto el de introducir en 

los procesos de contratación pública a los pequeños y medianos proveedores y/u 

oferentes del Estado que les permita tener un papel protagónico en la contratación 

pública del Ecuador (Sisa, 2022, p. 18). 

 

2.2.Aspectos teóricos  

 

2.2.1. UNIDAD I: Principios del Sistema Nacional de Contratación Pública  

2.2.1.1. Antecedentes 

El concepto que existe actualmente sobre la igualdad se origina con la 

independencia de Estados Unidos en 1776 y la Revolución Francesa en 1789: “los hombres 

nacen y permanecen libres e iguales en derechos (…)” (Declaración del Hombre y del 

Ciudadano, 1789, art.1). En ese momento este principio era considerado como la supresión 

de privilegios, particularmente de la nobleza. Si bien es cierto este principio se ha 

incorporado en la actualidad de forma más detallada, aunque el debate ahora se centra en la 

necesidad que existe de incorporar avances que se dirijan a mecanismos que permitan 

acceder al ejercicio efectivo de este principio, para lograr una verdadera sociedad de 

iguales.  
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La CRE (2008), dispone lo siguiente: Un régimen de desarrollo sustentado en la 

planificación que atenúe la equidad social y territorial, la participación, la 

descentralización y la transparencia; teniendo como objetivo principal el buen vivir, 

por medio del goce efectivo de derechos de las personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades, y que ejerzan responsabilidades en el marco de la interculturalidad, 

del respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza 

(Constitución de la República del Ecuador [CRE], 2008, art. 275). Por lo tanto, 

establece una economía social y un sistema de apoyo; donde se genere un trato 

equilibrado entre sociedad, Estado y mercado en armonía con la naturaleza; y su 

finalidad es asegurar la producción y reproducción de las condiciones materiales e 

inmateriales que hacen posible una buena vida (Constitución de la República del 

Ecuador [CRE], 2008) 

 

Los pliegos pretendían estar sujetos a criterios de evaluación para incentivar y 

fomentar la participación local y nacional, pero esta se desarrolla a través de un margen de 

preferencia para quienes actúan como proveedores de obras, bienes y servicios de origen 

local y nacional. Así mismo, que se prefieran a bienes, obras o servicios que reúnan un 

mayor componente que sea nativos de Ecuador o tienen un mayor porcentaje de la 

Economía Popular y Solidaria (en adelante EPS), micro, pequeñas y medianas empresas 

(en adelante MIPYMES), esto se efectuará por medio de lo siguientes mecanismos: 

márgenes preferencia, reserva de mercado, subcontratación preferente, entre otros. 

 

Así lo señala la LOSNCP (2008),  en todos los procedimientos previstos en esta 

ley, se dará prioridad a los bienes, obras y servicios originarios del Ecuador, así como a las 

entidades de economía nacional y solidaria, a las pequeñas y medianas empresas que  se 

preferirá al oferente de bienes, obras o servicios que incorpore mayor componente de 

origen ecuatoriano o a los actores de la EPS y MIPYMES, mediante el uso de mecanismos 

como márgenes preferenciales proporcionales a los capítulos de otros proveedores, 

reservas de mercado, anticipos, subcontratación preferencial, etc. (Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública [LOSNCP], 2008). 

 

Algo importante de resaltar también son las ferias inclusivas, en las cuales el 

requisito principal para participar es que los oferentes sean parte del sector artesanal, estos 

ocupan el primer lugar de preferencia, o ser micro o pequeña organización de producción o 

de prestación de servicios o formar parte del sector de la EPS. La CRE (2008) dispone que 

“existen medidas de acción afirmativa que se adoptarán para promover la igualdad real en 

favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad” 

(Constitución de la República del Ecuador [CRE], 2008, art. 11, num.2, inc. 3). 

 

Es preciso analizar al sistema de preferencias que existe en la contratación pública, 

el cual se creó bajo mandato constitucional y se ha viabilizado en la normativa de 

contratación pública, a través de su LOSNCP, su Reglamento General y resoluciones 

emitidas por el SERCOP para el efecto. En este sentido, el mencionado sistema de 

preferencias mencionado anteriormente, tienen su origen en la CRE (2008), en el cual se 
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menciona que “se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la EPS, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas” 

(Constitución de la República del Ecuador [CRE], 2008, art.288) 

 

La Corte Constitucional del Ecuador (2019) ha señalado que el artículo antes 

mencionado de la CRE puede ser interpretado en dos dimensiones, “dar prioridades en la 

Contratación Pública a la producción nacional y asegurar que los procesos de contratación 

pública cumplan con estándares de eficiencia, transparencia, calidad, medio ambiente y 

responsabilidad social. Particularizar esta prioridad en las MIPYMES (…) y AEPYS (…)” 

(Sentencia Nro. 2-19-TI/19). 

 

2.2.1.2. Principio de igualdad 

Desde la antigüedad el concepto de igualdad es relacionado directamente con el de 

justicia. Fernando Rey (2011) en la revista Anales de la Cátedra Francisco Suárez señaló la 

definición de Aristóteles (1999): “parece que la justicia consiste en igualdad, y así es, pero 

no para todos, sino para iguales, y la desigualdad parece ser justa, y lo es en efecto, pero no 

para todos, sino para los desiguales” (p. 168). Actualmente este principio es considerado 

como un derecho fundamental que se encuentra establecido en las normas jurídicas creadas 

a partir de la Revolución Francesa en el año 1789.  

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, la cual fue proclamada por la 

Asamblea de las Naciones Unidas, dispone: 

 

Artículo 1.- Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 

y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 

unos con los otros. (…) Artículo 7.- Todos son iguales ante la ley y tienen, sin 

distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual 

protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 

provocación a tal discriminación (General, 1948). 

 

A la igualdad se la define como un solo concepto; sin embargo, puede ser analizado 

por separado: el principio de igualdad formal y el principio de igualdad material. El 

principio de igualdad formal constituye un postulado fundamental del Estado liberal de 

Derecho y fue enunciado por Leibholz (1994) como “el reconocimiento de la entidad del 

estatuto jurídico de todos los ciudadanos, lo que implica la garantía de la paridad de trato 

en la legislación y en la aplicación del Derecho” (p. 265).  

 

La igualdad ante la ley es un derecho consagrado en la CRE, porque al señalar que 

todas las personas son consideradas iguales, permite no dar lugar a ningún otro tipo de 

discriminación, estableciendo así el derecho a la igualdad formal, material y a la no 

discriminación, señalando también que el Estado se encargará de adoptar medidas de 

acción afirmativa para lograr promover la igualdad (Constitución de la República del 

Ecuador [CRE], 2008). Este principio abrió discusiones relacionadas a su aplicación, 
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porque no se trata de una igualdad general, es decir, las personas dependen de la 

clasificación que el derecho realice sobre ellas para que sean consideradas.  

 

Esto se desarrolló incorporando tendencias filosóficas modernas y mecanismos más 

viables para conseguir adquirir igualdad a favor de los desiguales, reconociendo que todas 

las personas son iguales y brindando igualdad en ciertas abstracciones, y así cuando sea 

necesario puedan reclamar sus derechos, como son: las comunidades, pueblos y 

nacionalidades. 

 

Cabanellas (1997) prescribe “igual trato, e iguales oportunidades en cuanto a 

derechos y obligaciones […], uniformidad de criterio en cuanto a obligaciones y derechos 

pasivos, sin diferenciaciones clasistas, raciales, de sexo creencia religiosa, idea políticas o 

sindicales” (p. 413). 

 

La autora Jimbo resalta lo siguiente en cuanto a las incorporaciones que se realizan 

para mejorar estos procesos, y señala: 

 

La LOSNCP incorpora innovaciones para la aplicación de la contratación pública, 

basada en el fomento de las políticas públicas y sociales, proyectándose a una mejor 

participación de los proveedores en general y la creación de los márgenes de 

preferencia con lo cual se institucionaliza el derecho a la no discriminación en 

materia de contratación pública, coadyuvando a la construcción del Buen Vivir 

(Jimbo, 2015, p. 36). 

 

La LOSNCP señala los principios que rigen todos los procedimientos de 

contratación pública, así como también, los contratos administrativos que se encuentran 

sometidos a la normativa del Sistema Nacional de Contratación Pública “… legalidad, trato 

justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, 

publicidad; y, participación nacional” (Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública [LOSNCP], 2008). De conformidad con lo establecido en el art. 5, del mismo 

cuerpo legal, durante todos los procedimientos estos deben ser observados. 

En el ámbito de la Contratación Pública el principio de igualdad debe reflejarse y 

aplicarse principalmente en el trato que se tiene con cada participante, así como también el 

que ejercen ellos con la administración. En los procesos de cotización este principio ha 

logrado ser motivo de varias discusiones en cuento a su aplicación, ya que no consideran 

que exista una igualdad total en estos casos. 

 

El Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, establece lo siguiente:  

 

En la convocatoria se debe invitar a presentar ofertas a cinco proveedores elegidos 

mediante sorteo público, se lo realizará de forma aleatoria a través del Portal 

www.compraspublicas.gob.ec, de entre los proveedores que cumplan los 

parámetros de contratación preferente e inclusión (tipo de proveedor y localidad), 



21 
 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 50 y 52 de la Ley (Reglamento a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública [RGLOSNCP], 2009). 

 

2.2.2. UNIDAD II: Proceso de cotización  

2.2.2.1. Antecedentes 

En años anteriores, ya existía una Ley de Contratación Pública, la cual se encargó 

de estructurar de forma detallada tres tipos de contratación que luego fueron tomando 

forma de la mano con las demás leyes que componen al país, estas contrataciones eran las 

siguientes: la licitación, el concurso público de ofertas y las contrataciones de menor 

cuantía, las cuales se rigieron a la normativa interna ya existente de las instituciones de 

carácter público a nivel nacional.  

 

Carlos Bustamante (2011), menciona lo siguiente:  

La normativa que reglamentaba la contratación pública estaba conformada por 

algunos cuerpos normativos, la Ley de Contratación Pública, que regulaba las 

contrataciones de bienes, servicios y obras; la Ley de Consultoría, que normaba la 

contratación de servicios de consultoría; leyes especiales para objetos específicos 

como los seguros, seguridad interna y externa, y seguridad social (Bustamante, 

2011, p. 13) 

 

2.2.2.2. Criterios de la contratación en el Ecuador 

El Sistema Nacional de Contratación Pública se encuentra regido por la LOSNCP y 

su Reglamento General, este es el entorno encargado de reunir a las partes que se 

encuentran interesadas, teniendo como finalidad contratar bienes, servicios u obras a nivel 

nacional, para lo cual se debe cumplir con todos los procedimientos señalados en la ley 

antes mencionada. Las compras gubernamentales que realicen las entidades que componen 

el sector público deben estar constitucionalizadas.  

 

En tal virtud la CRE determina:  

Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 

nacionales, en particular los provenientes de la EPS, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas” (Constitución de la República del Ecuador [CRE], 

2008, art. 288).  

 

Criterios de eficiencia: La eficiencia en el uso de recursos públicos es un objetivo 

primario del sistema de compras públicas, esto implica conseguir los mejores resultados 

posibles para que se realice la contratación, y así ver el efecto que se originará al 

implementar este criterio sobre el proceso. El Estado será el encargado de asegurar la 

transparencia en los procesos y fomentará que la competencia se desarrolle con igualdad de 

condiciones, tal y como lo establece la ley correspondiente.       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Criterio de transparencia: Este principio se encuentra catalogado como uno de los 

más fortalecidos en la contratación pública, con la implementación de herramientas 
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tecnológicas la información que corresponde a los procedimientos de selección está a 

disposición y vista de todos. Este principio también exige al contratista a seleccionar por 

medio de procedimientos de selección que contengan expedientes de carácter público, y 

reglas completas, que no inciten a error a los oferentes y contratistas. 

 

Criterio de calidad: El objetivo principal de la contratación pública debe primar en 

la consecución de un nivel alto de calidad, lo cual establece que se contemplen otros 

factores monetarios y no monetarios. El Estado impulsará el comercio justo y los altos 

estándares de calidad que debe contener el procedimiento de contratación a nivel nacional, 

sin dejar a un lado todos los requerimientos agregados que deberá contener el sistema y los 

procesos ya conformados en la ley. 

 

Criterio de responsabilidad ambiental y social: Bajo este criterio se deberán 

priorizar los productos y servicios que contengan origen nacional, así como también los 

procedentes de la EPS, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas. Con el 

objetivo de condicionar a las empresas para que estas acojan estas prácticas, consiguiendo 

obtener estos objetivos que superan la satisfacción de una necesidad para poder alcanzar 

así su finalidad.  

 

2.2.2.3. Proceso de cotización de obra y su margen de preferencia 

Este procedimiento se encuentra establecido en la LOSNCP y su Reglamento 

General, pero estos fomentan y privilegian en las contrataciones realizadas por entidades 

públicas, a las MIPYMES, artesanos y actores de la EPS, tanto de forma individual como 

asociativa. Los márgenes de preferencia establecidos son: la participación nacional, la 

localidad y el tamaño de la empresa y por sorteo, por estos parámetros se realizan 

asignaciones de puntos a quienes resulten favorecidos por medio de un sorteo que se 

realiza en el portal oficial de contratación pública. 

 

Participación nacional 

La CRE (2008), reconoce a los “nacionales y extranjeros los mismos derechos y 

deberes”. Por esto, en una investigación realizada por María Jimbo, ella expone la 

diferencia que encuentra en estos casos y expone lo siguiente: “en el caso de la 

contratación pública, la situación es diferente, en virtud de que la misma norma 

constitucional preceptúa que se debe impulsar a la producción nacional, con la adopción de 

medidas que conlleven a su cumplimiento” (Jimbo, 2015). 

 

La LOSNCP (2008) define a la participación nacional como “aquel o aquellos 

participantes inscritos en el Registro Único de Proveedores cuya oferta se considere de 

origen nacional;” y, sobre el origen nacional “se refiere a las obras, bienes y servicios que 

incorporen un componente ecuatoriano en los porcentajes que sectorialmente sean 

definidos por parte del SERCOP, de conformidad a los parámetros y metodología 

establecidos en el Reglamento de la presente Ley.” (Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública [LOSNCP], 2008, art. 6, num. 23, 21) 
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Partiendo de estas definiciones señaladas en la LOSNCP (2008), se desenvuelven 

los márgenes de preferencia que se encargarán de brindar beneficios a todos los bienes, 

obras y servicios nacionales, que requieran las entidades contratantes, estableciendo: 

 

Participación Nacional. - Los pliegos contendrán criterios de valoración que 

incentiven y promuevan la participación local y nacional, mediante un margen de 

preferencia para los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos la 

consultoría, de origen local y nacional, de acuerdo a los parámetros determinados 

por la entidad encargada de la Contratación Pública. (Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública [LOSNCP], 2008, art. 25.1, 25.2) 

 

La preferencia de bienes, obras y servicios de origen ecuatoriano, a las MIPYMES, 

y a los actores de la EPS, se establece de la siguiente forma en la LOSNCP: 

 

En todos los procedimientos previstos en la presente ley, se preferirá al oferente de 

bienes, obras o servicios que incorpore mayor componente de origen ecuatoriano o 

a los actores de la EPS y MIPYMES, mediante la aplicación de mecanismos tales 

como: márgenes de preferencia proporcionales sobre las ofertas de otros 

proveedores, reserva de mercado, subcontratación preferente, entre otros (Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública [LOSNCP], 2008, art. 

25.2). 

 

Estos márgenes de preferencia son introducidos de forma obligatoria en el pliego 

del proceso, por medio de asignación de puntajes, a favor en este caso, de productores 

nacionales cuyo componente de origen ecuatoriano sea igual o superior al mínimo 

requerido, brindando ventaja frente a los demás oferentes. Este porcentaje será asignado a 

través del cálculo informático que establezca el portal.  

 

En los procedimientos precontractuales que tengan por objetivo la contratación de 

obras, se implementó un medio para verificar que el origen sea nacional, el estudio de 

desagregación tecnológica, que consiste en estudio pormenorizado que realiza la entidad 

contratante en la fase precontractual, en base a la normativa y metodología definida por el 

SERCOP en coordinación con el Ministerio de Industrias y Productividad (en adelante 

MIPRO), para mejorar la posición negociadora del cliente y utilizar el suministro estatal de 

bienes y obras, prestar servicios de acuerdo con los requisitos técnicos necesarios para el 

proyecto objeto del contrato y las características técnicas de cada componente en relación 

con las capacidades técnicas el sistema productivo nacional y la participación del pueblo 

Establecer una celebración (Servicio Nacional de Contratación Pública [SERCOP], 2023, 

p. 4). 

En todas las contrataciones de estudios de consultoría que se realicen para la 

ejecución de una obra, se debe requerir de manera obligatoria el estudio de desagregación 

tecnológica, para así establecer el porcentaje mínimo de participación nacional con el que 

los oferentes entrarán al procedimiento de contratación, con el objetico de asegurar la 

presencia del componente nacional. Si existe inclumpliento al no presentar la 



24 
 

desegregación o la participación contenga un porcemtaje menor al definido en base al 

estudio, causará rechazo en la oferta. 

 

Localidad  

Luego de determinar origen de los bienes o servicios, se establece una preferencia 

adicional para las MIPYME y actores de la EPS, asimismo la participación local se define 

como “aquel o aquellos participantes habilitados en el Registro Único de Proveedores que 

tengan su domicilio, al menos seis meses, en la parroquia rural, cantón, la provincia o la 

región donde surte efectos el objeto de la contratación LOSNCP”, (2008, art 6 num 22) 

 

La entidad contratante seleccionará el lugar donde se adquirirá el bien, se prestará el 

servicio o se ejecutará la obra objeto de la contratación, se fijarán los márgenes de 

preferencia a los oferentes, a través de la asignación de puntajes, debido a la nacionalidad 

ya referida y la localidad, entendiéndose como:  

 

Participación local se consideran proveedores locales para efectos de aplicar 

márgenes de prioridad naturales que, de conformidad con los artículos 47 y 48 del Código 

Civil, tengan su domicilio en el cantón donde se ejecutará la obra, se destinen los bienes o 

se presten los servicios objeto de la contratación. En el caso de las personas jurídicas, Un 

residente es una persona que tiene un domicilio social en el Estado en el que se realiza el 

trabajo, se determinan los bienes o se prestan los servicios, asimismo para implementar 

esta decisión, la dirección solo se verificará con la aprobación de nuestra oficina central o 

matriz en el Registro Único de Proveedores, lo que deberá ser concordante con el Registro 

Único de Contribuyentes, asimismo, en el caso de asociación o consorcio, grupo de trabajo 

o asociación, todos los socios deberán residir en el Estado en que se decidan los bienes, se 

presten los servicios o se realicen las obras (Instituto Nacional de Contratación Pública 

[INCOP], 2013) 

 

Tamaño de empresa  

El margen de preferencia establecido respecto del tamaño del oferente se refiere 

precisamente a la condición de otorgar preferencia a las MIPYME. El cumplimiento de 

cualquiera de las condiciones establecidas en cada una de las categorías o clasificaciones, 

permite identificar el tipo de empresa que está participando en un proceso, motivo por el 

cual, el SERCOP, debe llevar un registro de las compras efectuadas a las MIPYME y a los 

actores de la EPS, que permita conocer a la ciudadanía de dichos beneficios, y efectuar un 

correcto, efectivo, justo y equitativo proceso de concurso de ofertas, dentro de los 

parámetros señalados en la CRE y en la ley. 

 

Por sorteo 

El Reglamento General de la LOSNCP, respecto del procedimiento de cotización, 

determina que, en la convocatoria, se debe invitar a presentar ofertas a cinco proveedores 

elegidos mediante sorteo público, se lo realizará de forma aleatoria a través del Portal 

www.compraspublicas.gob.ec, de entre los proveedores que cumplan los parámetros de 

contratación preferente e inclusión (tipo de proveedor y localidad), de acuerdo con lo 
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establecido en los artículos 50 y 52 de la Ley (Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública [RGLOSNCP], 2009). 

 

Los pliegos del proceso deben conceder una puntuación adicional a favor de los 

proveedores invitados por ser favorecidos en el sorteo, consecuentemente los oferentes 

mediante suerte son merecedores del puntaje adicional, que se sumará a las ya señaladas 

preferencias producción nacional y localidad. La normativa emitida por el ente rector en 

materia de contratación pública, también recoge esta disposición, y otorgó 2 puntos a 

quienes resultaren favorecidos en el sorteo, estableciendo también que este puntaje puede 

ser acumulativo,  si el oferente cumple uno o más de los parámetros de preferencia 

establecidos; significa entonces que las  microempresas o entidades regionales y de 

economía solidaria, que además resulten favorecidos en el sorteo, se asignará de cajón 17 

puntos, colocando en una real desventaja al resto de participantes.  

 

El SERCOP, como ente regulador y administrador del portal de compras públicas, 

en cuyas herramientas se incluyen de forma automática estas puntuaciones, al momento, no 

aplica lo dispuesto en el reglamento y en la referida resolución vigente, en cuanto a realizar 

el sorteo en los procedimientos de cotización, al no otorgar los 2 puntos adicionales del 

sorteo, Cuando se expidan nuevos modelos y formatos de precontratos y documentos 

contractuales para la ejecución de obras, adquisición de bienes y/o prestación de servicios; 

Resolución No. RE-SERCOP-2014-04 de 20 de febrero de 2014, no consideran esta 

disposición de puntaje favorable por sorteo, constante en el reglamento que 

jerárquicamente estaría por encima de la referida resolución, por ende, el margen de 

preferencia establecido la “suerte”, al menos en la práctica no está vigente. 

 

La contratación preferente, con fundamento constitucional, al establecer que se debe 

priorizar “los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la EPS y 

de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas” (Tapia, 2018), debe ser 

incorporada en los procedimientos de contratación que realicen las entidades públicas. La 

norma constitucional, determina que la política económica tendrá entre sus objetivos 

“Incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la 

acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la 

economía mundial y las actividades productivas complementarias en la integración 

regional”.  

 

Esta disposición se complementa en la CRE, misma que prescribe lo señalado a 

continuación:  

 

El Estado promoverá el acceso equitativo a los factores de producción, para lo cual 

le corresponderá (…) 4. Desarrollar políticas de fomento a la producción nacional 

en todos los sectores, en especial para garantizar la soberanía alimentaria y la 

soberanía energética, generar empleo y valor agregado (Constitución de la 

República del Ecuador [CRE], 2008, art. 334 num. 4). 
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La LOSNCP, tiene como objetivos prioritarios del Estado, en materia de 

contratación pública, entre otros, el de “promover la participación de artesanos, 

profesionales y MIPYMES con ofertas competitivas” (Calderón & López, 2022). 

Asimismo, al cumpliendo con los objetivos planteados en esta ley:  

 

“En las contrataciones de bienes y servicios que se adquieren por procedimientos de 

cotización y menor cuantía, excepto los servicios de consultoría, se privilegiará la 

contratación con MIPYMES, artesanos o profesionales, y sectores de la EPS de 

manera individual o asociativa, preferentemente domiciliados en la circunscripción 

territorial en que se ejecutará el contrato, quienes deberán acreditar sus respectivas 

condiciones de conformidad con la normativa que los regulen” (Montesdeoca, 

2016). 

 

Para la contratación de obra que se selecciona por procedimientos de cotización y 

menor cuantía, se privilegiará la contratación con profesionales, MIPYMES o sectores de 

la EPS, de manera individual o asociativa que estén habilitados en el RUP para ejercer esta 

actividad, y preferentemente domiciliados en la circunscripción territorial en que se 

ejecutará la propuesta del proveedor de reconocer las condiciones señaladas en el párrafo 

anterior sólo si no existen en el contrato y la jurisdicción territorial del gobierno 

correspondiente la máxima autoridad de la entidad contratante, mediante acto debidamente 

motivado, podrá contratar con proveedores de otra circunscripción territorial o del país en 

el mismo procedimiento, de lo cual se informará a través del portal correspondiente (Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública [LOSNCP], 2008, art 52). 

 

La reforma al citado artículo de la LOSNCP básicamente incorpora como 

beneficiarios de estas preferencias, a los actores de la EPS que participen de manera 

individual o asociativa, y lo hace precisamente con el ánimo de equiparar su participación, 

y de esta manera lograr que aquellos productores, puedan ser beneficiados con la 

adjudicación de un contrato público. 

 

El artículo 52 de la LOSNCP, establece la legalidad de los márgenes de preferencia 

que deben ser aplicados en los procesos de contratación pública que se efectúen por parte 

de las entidades contratantes señaladas en el artículo 1 de la LOSNCP. Es el resultado de la 

aplicación de políticas públicas que tienen como objetivo incorporar en el desarrollo 

productivo, a través de la llamada discriminación inversa o discriminación activa, que no 

es más que la preferencia del Estado por una persona determinada, se dirige a las pequeñas 

empresas, pequeñas y medianas empresas, actores de la EPS, grupos sociales o empresas, 

con el único fin de lograr su integración y progreso. Seguidamente, los parámetros de 

inclusión, establecidos en el artículo 52 de la LOSNCP, que refieren a la contratación 

preferente, con fundamento constitucional, y el artículo agregado 59.1 “feria inclusiva” . 

 

El principio de igualdad no se encuentra lesionado, por su planteamiento general, 

para privilegiar tanto a las MIPYME como a los actores de la EPS, por razones de 

fomento, producción, promoción y justicia social. Quedando establecido que en materia de 
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compras públicas siempre se debe preferir lo nacional y local. 

 

2.2.3. UNIDAD III: Tutela del Estado a proveedores  

2.2.3.1. Proveedor del Estado  

Los sujetos considerados como proveedores pueden ser personas naturales o 

jurídicas, ecuatorianas o extranjeras, que se encuentren interesadas en ser habilitadas como 

proveedores del Estado y estén en capacidad de contratar según lo dispuesto en la ley, que 

se encuentre habilitada para proveer bienes, ejecutar obras y prestar servicios. El sistema 

público encargado es el RUP, el cual es el encargado de brindar información y habilitar a 

estas personas, la administración le corresponde al Instituto Nacional de Contratación 

Pública. 

 

2.2.3.2. Descripción de la etapa precontractual del proceso 

 

Figura N° 1 Etapa precontractual del proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTOR: Katherine Alexandra Duche Delgado 

FUENTE: Investigación propia 
 

2.2.3.3. Criterios de evaluación de procesos de cotización  

La evaluación de las ofertas se llevará a cabo por medio de la aplicación de los 

parámetros de calificación que se encuentran previstos en el pliego, según lo señalado en el 

Reglamento General de la LOSNCP, el cual establece:  
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“La Comisión Técnica revisará que las ofertas cumplan los requisitos mínimos 

establecidos en los pliegos y rechazará aquellas que no den cumplimiento a los 

mismos, la evaluación de las ofertas se efectuará aplicando los parámetros de 

calificación previstos en los pliegos. La evaluación de una oferta comprende tanto 

la referida a la propuesta técnica como a la propuesta económica” (Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública [LOSNCP], 2008, art 52)  

 

2.2.3.4. Adjudicación 

Las actuaciones deberán publicarse dentro de la etapa que se determine, o si el 

procedimiento ha sido invalidado o declarado nulo, según el caso, en la etapa de 

nulidad o declaración de nulidad, los estudios de mercado para la definición de 

presupuesto referencial; la certificación presupuestaria; los avales de autorización, 

de ser el caso; y, toda documentación considerada como relevante que contenga 

información referente al presupuesto referencial del procedimiento (Servicio 

Nacional de Contratación Pública [SERCOP], 2016). 

 

Cuando el oferente declare “NO” en la pregunta contenida en el formulario de 

“Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta”, Los órganos de 

contratación pública sólo podrán comprobar, de oficio o a petición de parte, la 

existencia en el territorio ecuatoriano de una línea de producción, taller de 

transformación, fábrica o industria propiedad del proveedor y acreditando y 

demostrando la producción de los bienes ofertados en el Ecuador el proceso de 

contratación pública. Sobre éste y los resultados deberá elaborarse un informe 

debidamente motivado, que deberá ser publicado en los autos del procedimiento de 

adjudicación (Servicio Nacional de Contratación Pública., 2017). 

 

Término de la adjudicación: La resolución de adjudicación se emitirá en un término 

no menor a tres (3) días, contados a partir de la fecha de emisión de la actuación 

que pone fin a etapa de calificación de ofertas o negocios, según corresponda. Una 

vez emitida la resolución de adjudicación, las entidades contratantes deberán 

publicarla en el portal del SERCOP en el término de 1 día. Si no se adjudicare el 

procedimiento en un término máximo de 30 días, contados a partir de la fecha de 

emisión del acto administrativo que pone fin a la etapa de calificación de ofertas, 

puja o negociación, según corresponda, la entidad contratante informará de manera 

fundamentada al SERCOP las razones económicas, técnicas o jurídicas por la 

cuales no se realizó la adjudicación o la declaratoria de desierto del procedimiento; 

a efectos de que el SERCOP realice el control respectivo y ejerza las atribuciones 

que le confiere la Ley (Reglamento a Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública [RGLOSNCP], 2022, p. 94). 

 

Para proseguir con la adjudicación fuera del término establecido, la entidad 

contratante justificará motivadamente en la resolución de adjudicación, la 

persistencia de la necesidad institucional para continuar con la contratación, y que 

la oferta a adjudicarse continúa siendo la más favorable técnica y económicamente 
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(Servicio Nacional de Constratación Pública [SERCOP], 2022, p. 94). 

 

2.2.3.5. Firma del contrato 

Para efectuar la respectiva firma del contrato, se cumplirá lo determinado en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento, incluida la 

presentación de las garantías respectivas según corresponda, en cuanto a lo mencionado en 

el artículo 146 de la ley.  

 

2.2.3.6. Comisión Técnica o delegado de la máxima autoridad 

La Comisión Técnica es la encargada de ejercer todas las atribuciones otorgadas 

por la LOSNCP, su Reglamento General, y las Resoluciones emanadas del SERCOP. En 

relación con el procedimiento precontractual de Cotización de Bienes y Servicios, la 

Comisión Técnica se encuentra integrada de acuerdo con lo señalado en el artículo 18 del 

Reglamento General LOSNCP, en cuanto a sus atribuciones, se encargará del trámite y la 

elaboración de pliegos, así como lo señala el artículo 49 de la LOSNCP, asimismo, se 

encargará de analizar las ofertas, aún en el caso que se presente una sola, deberá considerar 

los parámetros ya establecidos para la calificación en estos pliegos, y recomendará a la 

máxima autoridad de la entidad contratante la adjudicación o la declaratoria de 

procedimiento desierto. 

2.2.3.7. Análisis de casos  

Tabla N° 1 Caso práctico 

PROCESO REFERENTE 
PUNTAJE 

ADICIONAL 

CTO-GADMR-

006-2021 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN 

OCUPACIONAL CASA DE LA MUJER 
SI 

CTO-GADMR-

007-2021 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA 

MEJORAR Y FORTALECER LA CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE 

LAS UNIDADES EDUCATIVAS VICENTE ANDA AGUIRRE, 
CARLOS GARBAY, YARUQUIES Y MILTON REYES 

SI 

CTO-GADMR-

008-2021 

MEJORAMIENTO VIAL DEL BARRIO LAS FUMAROLAS Y 

LAS CALLES DIEGO RIVERA EL CLARIN PASAJE A Y LA 

AV. ARAUJO CHIRIBOGA 

SI 

CTO-GADMR-

009-2021 

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE ACOGIDA PARA 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO DEL 

CANTÓN RIOBAMBA 

SI 

CTO-GADMR-

008-2020 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DE LA PARROQUIA PUNGALÁ 
SI 

CTO-GADMR-

007-2020 

REASFALTADO CALLES PRINCIPALES DE LA CIUDAD DE 

RIOBAMBA ETAPA 4 
SI 

AUTOR: Katherine Alexandra Duche Delgado 
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FUENTE: Investigación propia 

 

Análisis: En los casos antes mencionados existe el claro ejemplo de desventaja al 

existir sorteados ya que como se viene hablando del tema existen puntuaciones adicionales 

lo cual deja en una gran desventaja a los demás oferentes. Si bien es cierto, al momento de 

recibir la calificación global esta da a relucir que a pesar de existir las puntuaciones 

adicionales no siempre gana ese oferente pues muchas veces existen mejores propuestas y 

por las cuales se hacen acreedores de mejor puntuación ganando el oferente que mejor se 

puntué según las preguntas realizadas en los pliegos. 

 

En el caso del anexo 2, que trata sobre la calificación del proceso CTO-GADMR-

009-2021, se evidencia que fue otorgada la puntuación adicional de los 5 puntos a todas las 

MIPYMES y EPS, siento beneficiados los 8 oferentes que se encontraban participando; así 

como también, se le otorgaron 10 puntos a todas las MIPYMES y EPS LOCALES, 

teniendo un total de 6 oferentes beneficiados, siendo estos los que se encuentran 

domiciliados en la localidad. Aunque esta puntuación se encuentra reflejada y permitida 

ante la ley, existe una posición de privilegio y desigualdad ante los demás participantes que 

no cuentan con estos parámetros que benefician directamente a un grupo determinado. 

 

Hipótesis 

El Estado a través de sus instituciones inobserva el principio de igualdad formal y 

material en los procesos de cotización de obra al asignar un puntaje adicional por sorteo. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1. Unidad de análisis  

La unidad de análisis se centra en la ciudad de Riobamba, donde se enfoca esta 

investigación al principio de igualdad formal y material desde un enfoque cualitativo con 

una visión consuetudinaria y legal. 

 

3.2. Método de investigación 

Esta investigación jurídica será estudiada a través de distintos métodos necesarios, 

los cuales serán detallados a continuación: 

a) Método jurídico doctrinal: Permitirá analizar las posiciones legales sobre el tema 

objeto de investigación para arribar a conclusiones científicamente válidas. 

a) Método jurídico analítico: Ayudará a obtener una correcta comprensión del alcance 

y sentido de las normas jurídicas sobre el tema de investigación y su estudio en 

función del contexto económico y social.  

b) Método inductivo: Permitirá ejecutar el proyecto investigativo a partir de la   

práctica del pensamiento o razonamiento inductivo, caracterizado por ser 

ampliativo, esto, a partir de una evidencia singular, que sugiere la posibilidad de 

una conclusión universal. 

c) Método descriptivo: Permitirá describir y evaluar ciertas características de una 

situación particular en uno o más puntos del 'tiempo', analizando los datos reunidos 

para descubrir así, cuáles variables están relacionadas entre sí. 

 

3.3. Enfoque de investigación 

Para el desarrollo de esta investigación socio-jurídica, es indispensable incorporar 

variables de carácter mixto. 

 

3.4. Tipo de investigación 

a) Descriptiva: Se encargará de puntualizar las características y todos los componentes 

de la población que se estudiará en este proyecto. 

b) Básica: Por medio de la información obtenida durante todo el proceso investigativo, 

se lograrán adquirir nuevos conocimientos sobre esta problemática que es producto 

central del presente trabajo. 

c) Documental bibliográfico: Es el proceso de recolección de información utilizado 

para el desarrollo del objeto materia de la investigación, y es el encargado de 

garantizar la calidad de contenido de este. Las herramientas documentales 

empleadas son: libros, leyes, artículos de revistas físicas o electrónicas, entre otras. 

d) De campo: Esta investigación ha sido enfocada en un lugar determinado, en este 

caso se recolectará información del país Ecuador. 
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3.5. Diseño de investigación 

Los métodos y técnicas elegidos para el desarrollo de la presente investigación son 

combinados, para lograr obtener así un razonamiento lógico sobre lo que se pretende 

estudiar y despejar las interrogantes que puedan existir sobre esto. 

 

3.6. Población de estudio 

Tabla 2: Población 

Número Población 

1 Administrador/a del Portal Compras Públicas de GADM Riobamba. 

9 Miembros de Comisión Técnica  

1 Máxima autoridad 

Realizado por: Katherine Alexandra Duche Delgado 

Fuente: Propia 

 

Total: 11 

 

3.7. Tamaño de muestra  

En el presente proyecto de investigación, la muestra es de 11 personas. 

 

3.8. Técnicas e instrumentos de investigación  

Se utilizará la encuesta como técnica para el tratamiento de la información, en la 

cual por medio de cuestionarios se podrán recolectar los datos necesarios para conocer los 

resultados de esta.  

3.9. Técnicas para el tratamiento de información 

Para lograr realizar esto se aplicarán diferentes técnicas, entre las cuales están las 

siguientes: técnicas matemáticas, técnicas informáticas y técnicas lógicas. 
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45%
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Determinación de la existencia del principio de igualdad formal y 

material en los procesos de cotización de obra al asignar un puntaje adicional por 

sorteo 

 

Con el fin de determinar si el Estado a través de sus instituciones inobserva el principio de 

igualdad formal y material en los procesos de cotización de obra al asignar un puntaje 

adicional por sorteo, expondré los resultados obtenidos por medio de la aplicación de este 

instrumento de investigación denominado encuesta, la misma que fue dirigida a los 

Miembros de la Comisión Técnica del cantón Riobamba, provincia de Chimborazo. 

 

PREGUNTA No. 1 

¿Considera usted qué se respeta la igualdad formal y material en la etapa 

precontractual en los procedimientos de cotización? 

 

Tabla N° 2 Pregunta 1 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 5 45% 

No 6 55% 

TOTAL 11 100% 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a miembros del departamento de Compras Públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba. 

AUTOR: Katherine Duche 

 

 

Figura N° 2 Pregunta 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta. 

Autora: Katherine Alexandra Duche Delgado. 
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Interpretación: En base a los resultados arrojados se considera que en la etapa 

precontractual en los procedimientos de cotización si se respeta el principio de igualdad 

formal y material. El 45% de los encuestados manifestaron que si se respeta la igualdad y 

el 55% de los encuestados respondieron que no.  

 

PREGUNTA No. 2 

¿Cree usted qué se aplican todos los principios establecidos en los procedimientos de 

cotización de obra? 

 

Tabla N° 3 Pregunta 2 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 5 45% 

No 6 55% 

TOTAL 11 100% 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a miembros del departamento de Compras Públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba. 

AUTOR: Katherine Duche 

 

Figura N° 3 Pregunta 2 

 
Fuente: Encuesta. 

Autora: Katherine Alexandra Duche Delgado. 

 

Interpretación: La segunda pregunta realizada es sobre si consideran que se aplican todos 

los principios establecidos en los procesos de cotización de obra, los resultados obtenidos 

fueron que el 45% de los encuestados manifestaron que SI y el 55% expresaron que NO.  

PREGUNTA No. 3 

¿Para usted la bonificación adicional a los proveedores que resulten sorteados respeta 

los principios amparados en la ley? 

45%
55%

Si

No
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Tabla N° 4 Pregunta 3 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 5 45% 

No 6 55% 

TOTAL 11 100% 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a miembros del departamento de Compras Públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba. 

AUTOR: Katherine Duche 

 

Figura N° 4 Pregunta 3 

 
Fuente: Encuesta. 

Autora: Katherine Alexandra Duche Delgado. 

 

Interpretación: En la tercera pregunta el 55% de los encuestados consideran que la 

bonificación adicional a los proveedores que resulten sorteados NO respeta los principios 

amparados en la ley, y el 45% de los encuestados consideran que SI.  

PREGUNTA No. 4 

¿Para usted la bonificación de los puntajes adicionales en los procesos de cotización 

de obra respetan los principios amparados en la ley? 

 

Tabla N° 5 Pregunta 4 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 5 45% 

No 6 55% 

TOTAL 11 100% 

45%
55%

Si

No
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FUENTE: Guía de encuesta dirigido a miembros del departamento de Compras Públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba. 

AUTOR: Katherine Duche 

 

Figura N° 5 Pregunta 4 

 
Fuente: Encuesta. 

Autora: Katherine Alexandra Duche Delgado. 

 

Interpretación: En la cuarta pregunta el 55% de los encuestados respondió que la 

bonificación de los puntajes adicionales en los procesos de cotización de obra NO respeta 

los principios amparados en la ley, mientras que el otro 45% respondió que consideran que 

SI lo hace. 

PREGUNTA No. 5 

¿Considera usted qué deberían existir bonificaciones adicionales en este proceso? 

 

Tabla N° 6 Pregunta 1 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 4 36% 

No 7 64% 

TOTAL 11 100% 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a miembros del departamento de Compras Públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba. 

AUTOR: Katherine Duche 

 

 

Figura N° 6 Pregunta 5 

45%
55%

Si

No
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Fuente: Encuesta. 

Autora: Katherine Alexandra Duche Delgado. 

 

Interpretación: En cuanto a la última pregunta, el 64% de los encuestados consideran que 

NO deben existir bonificaciones adicionales en este proceso, el otro 36% está de acuerdo 

con que exista la bonificación. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Conclusiones 

 El principio de igualdad implica que en estos casos los oferentes concurran a un 

proceso que se componga en igualdad de condiciones, le corresponde a la 

administración otorgar los mismos privilegios a los participantes de los procesos, 

de acuerdo con los principios establecidos en la CRE y demás leyes. 

 La aplicación del principio de igualdad exige que intervenga el Estado para evitar 

cualquier tipo de discriminación o trato injusto en este tipo de procesos, y que las 

prerrogativas sean destinadas sin perjuicio directo a los demás participantes. 

 Si bien es cierto queda demostrado que no se respeta el principio de igualdad, esto 

no implica que sea un factor para quienes no fueron beneficiarios de los cinco 

puntos otorgados mediante sorteo. 

 

5.2. Recomendaciones 

 Todos los participantes que se encuentren aptos para poder participar en este tipo 

de procesos, se recomiendan que por medio de la entidad contratante deberán 

recibir un trato igualitario, sin impedimentos ni ventajas que sean consideradas 

como un elemento de desigualdad o discriminatorio ante los demás participantes 

que se encuentren como parte del proceso. 

 Se recomienda que el estado mediante sus entidades gubernamentales deberá 

garantizar el ejercicio de transparencia en estos procesos e identificar si existe un 

adecuado control en cuanto a las prerrogativas que existen en cuanto a los procesos 

de cotización de obras en el Ecuador. 

 La participación de los oferentes que cumplan con todos los elementos y 

condiciones requeridas para presentar su oferta, independientes de su 

categorización, se recomienda que  deberían gozar de un trato de igualdad de 

condiciones, y preferentemente si se implementa una preferencia, esta debe ser 

posterior, solo en el caso que luego de la entrega de requisitos económicos, técnicos 

y legales surja un empate, en ese momento se debería observar de forma inmediata 

el orden de prelación determinado en la ley, para otorgar la prerrogativa. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE DERECHO 

 

GUÍA DE ENCUESTA 

Destinatario: 

 

Objetivo: la presente encuesta tiene por objeto recabar información para la realización del 

proyecto de investigación titulado “El principio de igualdad formal y material y su 

aplicación en los procesos de cotización de obra” la misma que tendrá fines 

eminentemente académicos. 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que se respeta la igualdad formal y material en la etapa 

precontractual en los procedimientos de cotización? 

SI NO  

----------------------------------------------------------------------------------------------------

-------- 

2. ¿Cree usted que se aplican todos los principios establecidos en los procedimientos 

de cotización de obra? 

SI NO  

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

3. ¿Para usted la bonificación adicional a los proveedores que resulten sorteados 

respeta los principios amparados en la ley? 

SI NO  

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

4. ¿Para usted la bonificación de los puntajes adicionales en los procesos de 

cotización de obra respetan los principios amparados en la ley? 

SI NO  

----------------------------------------------------------------------------------------------------

-------- 

 

5. ¿Considera usted que deberían existir bonificaciones adicionales en este proceso? 

SI NO  

 



43 
 

 

Anexo 2 
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